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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE BILBAO

   CVE-2015-10971   Citación para la celebración de actos de conciliación, y en su caso, 
juicio en procedimiento de despido 452/2015.

   Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número Dos de 
Bilbao. 

 Hago saber: Que en autos despidos 452/2015 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de doña Josefa Villar Paz contra "Strass Castro S. L." y "Strass Norte, S. L." sobre 
despido, se ha dictado la siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 Autoridad que ordena citar: Secretario judicial del Juzgado de lo Social Número Dos de 
Bilbao. 

 Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado. 

 Fecha de la resolución que lo acuerda: 10 de junio de 2015. 

 Persona a la que se cita: "Strass Castro S. L." y "Strass Norte S. L." en concepto de parte 
demandada. 

 Objeto de la citación: Asistir en el concepto indicado a la celebración del acto de conciliación 
y, en su caso, juicio. 

 Y también, responder al interrogatorio solicitado por doña Josefa Villar Paz sobre los hechos 
y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare pertinentes. 

 Lugar día y hora en que debe comparecer: Para el acto de conciliación debe comparecer el 
día 21 de octubre de 2015 a las 11:25 horas en la secretaria de este Juzgado, planta 6ª del 
Palacio de Justicia. 

 De no alcanzar avenencia en dicho acto, deberá acudir a las 11:40 horas, Sala de Vistas 
n.º 9, Barroeta Aldamar, 10 - primera planta, al objeto de celebrar el correspondiente juicio. 

 Prevenciones legales: 

 1.- Su incomparecencia injustifi cada no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la Ley de la 
Jurisdicción Social -LJS-). 

 2.- Debe concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (artículo 
82.3 LJS), que tratándose de documental deberá estar adecuadamente presentada, ordenada 
y numerada (artículo 94 LJS). 

 Y para que le sirva de citación a "Strass Castro S. L." y "Strass Norte S. L.", en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 
anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga fi n 
al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Bilbao (Bizkaia), 1 de septiembre de 2015. 

 La secretario judicial, 

 Inés Alvarado Fernández. 
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